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Carretera Arrecife - Las Caletas, Km 3,5 Arrecife 35500, Lanzarote 
www.canalgestionlanzarote.es 
.es 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empresa: Canal Gestión Lanzarote S.A.U. 
  

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 
 
SERVICIOS JURÍDICOS PROFESIONALES DE 
ASESORAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA 
LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y DEFENSA EN 
JUICIO DE CANAL GESTIÓN LANZAROTE, S.A.U.
 
CONTRATO Nº: 243/2025 
 
A TRAMITAR A TRAVÉS DEL EXPEDIENTE DE 
CANAL DE ISABEL II, S.A.M.P.: ‘SERVICIOS 
JURÍDICOS PROFESIONALES DE 
ASESORAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA 
LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y DEFENSA EN 
JUICIO’, COMO LOTE Nº 4 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 
A. TIPO DE CONTRATO: 

☐ CONTRATO DE OBRAS 

☐ CONTRATO DE SUMINISTROS 

☒ CONTRATO DE SERVICIOS 

 
B. OBJETO DEL CONTRATO: 

El objeto del Contrato es la prestación de los servicios jurídicos profesionales de asesoramiento en 
materia laboral y de Seguridad Social y de asistencia, representación y defensa en juicio de Canal de 
Isabel II, S.A.M.P. y su Delegación de Cáceres, Canal Extensia, S.A.U. y Canal Gestión Lanzarote S.A.U. 
ante la Jurisdicción del Orden Social y Contencioso-administrativa en asuntos de contenido laboral y de 
seguridad social y ante las Administraciones y Organismos Administrativos con competencia en materia 
laboral, de seguridad social y de seguridad y salud laboral.  
 
A título meramente enunciativo y no limitativo, los Servicios pueden prestarse mediante asesoramiento 
o representación y defensa en juicio, o representación y defensa ante organismos competentes en 
materia laboral y de Seguridad Social, incluyendo los recursos posteriores, en materias como relaciones 
individuales y colectivas de trabajo, contratos, extinciones de contrato, aplicación de convenio, 
condiciones laborales, Derecho Sindical, Seguridad Social, Prevención de Riesgos Laborales y 
cualesquiera otros que puedan surgir en materias propias de la rama social del Derecho laboral. 
 
Las prestaciones objeto del Contrato están vinculadas a la actividad del agua indicada en el artículo 7 de 
la LCSE, toda vez que consiste en el asesoramiento en materia laboral y de Seguridad Social y de 
asistencia, representación y defensa en juicio referente a reclamaciones del personal que desarrolla la 
citada actividad.  
 

C. DIVISIÓN EN LOTES: 

☐ NO 

☒ SÍ 

 
El contrato está dividido en 5 LOTES, dependiendo de las Sociedades a las que se les vaya a prestar los 
Servicios.  
 
Al amparo de este contrato, los Servicios de asesoramiento jurídico en materia laboral prestados a la 
Sociedad Canal Gestión Lanzarote S.A.U. quedarán asignados bajo el: 
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 LOTE 4: prestación de los servicios de asesoramiento jurídico laboral a Canal Gestión Lanzarote 

S.A.U. 
 
El Contrato será suscrito por Canal de Isabel II, S.A.M.P. a cargo del presupuesto asignado para el Lote 4. 

 
En el Pliego de Prescripciones Técnicas se describen las consideraciones de tipo sociales, ambientales y 
de innovación que se han tenido en cuenta para configurar las prestaciones objeto del contrato. 
 
 

2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN 
 

2 años de duración inicial + 2 años + 1 año de prórroga (duración máxima de 5 años). El plazo de duración 
del contrato comenzará con el acta de inicio de los trabajos. 

 
 

3. MEMORIA ECONÓMICA 
 

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 
 

Presupuesto base de licitación: SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EU-
ROS Y SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (78.859,68 €), IGIC INCLUIDO. 

 
PBL  BASE IGIC TOTAL (2 AÑOS) 

Lote 4 73.700,64 € 5.159,04 € 78.859,68 € 
TOTALES 73.700,64 € 5.159,04 € 78.859,68 € 

 
 

* El LOTE 4 asignado a CANAL GESTIÓN LANZAROTE, S.A.U. se le aplica el IGIC GENERAL (7%) 
 
 

B. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

EMPRESA DEL GRUPO Importe 
 CANAL GESTIÓN LANZAROTE, S.A.U. 73.700,64 € 

TOTAL (Presupuesto Base de Licitación s/ IGIC) 73.700,64 € 
 
 
C. PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 

 
LOTES 4: Canal Gestión Lanzarote, S.A.U: 
 
La partida presupuestaria corresponde a Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. y se identifica con el código 
“43” según la estructura de su centro de beneficio. 
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D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES 
 
En atención a la naturaleza del servicio objeto del contrato, no es posible conocer con exactitud la 
necesidad y, por tanto, su coste anual para Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. En consecuencia, Canal 
Gestión Lanzarote SAU no se obliga a solicitar al adjudicatario una cantidad mínima de Servicios, 
siendo el único límite de actuación el importe máximo de licitación para el Lote 4. 
 
Sin perjuicio de lo dicho, se establece la siguiente previsión de gasto para la Sociedad Canal Gestión 
Lanzarote, S.A.U. 
 
Importe total del valor estimado del contrato, IGIC excluido, por anualidades: 

 
     

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL:    
    

AÑO GASTO INVERSIÓN  TOTAL (s/IGIC) 
2026 18.425,16 € 0  18.425,16 € 
2027 36.850,32 € 0  36.850,32 € 
2028 18.425,16 € 0  18.425,16 € 

TOTAL (S/ IGIC) 73.700,64 € 0  73.700,64 € 
 

 
D.2 DISTRIBUCION DE LAS PRÓRROGAS:  
 

   
AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IGIC) 
2028 18.425,16 € 0 18.425,16 € 
2029 36.850,32 € 0 36.850,32 € 
2030 36.850,32 € 0 36.850,32 € 
2031 18.425,16 €  0 18.425,16 € 

TOTAL (S/ IGIC) 110.550,96 € 0 110.550,96 € 
 
El presupuesto corresponde al cálculo estimado de gasto en el servicio de asesoramiento jurídico de 
carácter laboral para el Lote 4 por anualidades, entendiendo como tales los años que se sucedan desde 
la fecha de inicio de los trabajos computados de fecha a fecha, hasta un total de cinco años desde el 
inicio del servicio. 
 

 
E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXISTENTE? 

 
☒ SI  Los datos comparativos figuran en el anexo a este documento.   
☐  NO  
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SI HA RESPONDIDO SÍ, INDICAR CUÁL/CUÁLES SON LOS CONTRATOS RENOVADOS: 
 
Lote 2 del Contrato 164/2021 de “Servicios jurídicos profesionales de asesoramiento en materia 
laboral y de seguridad social y de asistencia, representación y defensa en juicio”.  

 
4. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 
A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO: 

 
A.1. NECESIDADES QUE SATISFACER.  
 

La prestación de los servicios jurídicos profesionales de asesoramiento en materia laboral y de Seguridad 
Social y de asistencia, representación y defensa en juicio, para Canal de Isabel II, S.A.M.P. y las empresas 
descritas en el objeto del contrato (incluida Canal Gestión Lanzarote, S.A.U.) es necesaria dada sus 
características y el volumen de empleados que trabajan en las mismas, requiriendo con frecuencia, en 
el ámbito de los recursos humanos, este tipo de servicios. 
 
Además, la gestión de las relaciones laborales en el seno de una empresa de las características y 
dimensiones del grupo Canal de Isabel II da lugar a distintas actuaciones y procedimientos con 
administraciones con competencias laborales y de Seguridad Social, como la Inspección de Trabajo o el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, que también pueden necesitar asesoramiento o ser 
susceptibles de generar conflictos jurídicos. 

 
A.2. IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA.  
 

La idoneidad de la propuesta que se plantea a continuación radica en la finalidad perseguida, esto es, 
garantizar el asesoramiento en materia jurídico laboral y de Seguridad Social y la asistencia, 
representación y defensa en juicio de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. ante la Jurisdicción del Orden 
Social y Contencioso-administrativa en asuntos de contenido laboral y de seguridad social, asegurando 
una mayor garantía de cumplimiento del objeto del contrato, y la obtención de mejores resultados 
acorde a los importes que se detallan a continuación. 

 
 
A.3. JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS  
 

La prestación de los servicios jurídicos profesionales de asesoramiento en materia laboral y de Seguridad 
Social y de asistencia, representación y defensa en juicio, para Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. es 
necesaria dadas las características que presentan estas Sociedades y las diferentes casuísticas de 
contratos y situaciones laborales que tienen los empleados que trabajan en las mismas, requiriendo con 
frecuencia, en el ámbito de los recursos humanos, este tipo de servicios. 
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Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. es la empresa encargada de la producción y abastecimiento de agua 
potable, agua regenerada y de saneamiento para el consumo de toda la isla de Lanzarote, incluida La 
Graciosa.  

Se hace necesario contratar un servicio de asesoramiento jurídico profesional en materia de relaciones 
laborales, seguridad social y recursos humanos, que incluya tanto el asesoramiento a la División de Re-
cursos Humanos de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U., Gerencia y Administradores como la representación 
y defensa letrada en los procedimientos judiciales en los que pueda ser parte Canal Gestión Lanzarote, 
S.A.U., de carácter individual o colectivo, ante la jurisdicción social o contencioso-administrativa. 

 LOTE 4. Asesoramiento jurídico laboral a Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. 
 
Dada la especialidad de la materia objeto del contrato se considera necesario contar con los servicios 
jurídicos de despachos externos especializados en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social para que 
represente los intereses de la Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. cuando sea necesario. 

 
 

B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS. 
 
En este sentido, se ha optado por mantener un sistema de iguala mensual, incrementando el importe 
establecido en el marco del anterior contrato nº 164/2021 (2.600 €/mes) hasta la cuantía de 3.070,86 
€/mes, de acuerdo con la variación del IPC de Servicios sin alquiler de vivienda en la Comunidad Autó-
noma de Canarias (+ 18,11 %) en el periodo comprendido entre septiembre 2021, mes de aprobación 
del presupuesto anterior, y diciembre 2025, que refleja el encarecimiento general de los costes, incluidos 
los servicios profesionales relacionados con la asistencia jurídica especializada. Adicionalmente, se debe 
tener en cuenta la limitada oferta de despachos laboralistas especializados en Canarias, especialmente 
aquellos con capacidad y recursos humanos suficientes para atender de manera continuada las necesi-
dades de asesoramiento jurídico laboral de una empresa de gran tamaño. Esta escasa concurrencia pro-
voca una menor competencia en la licitación (tan sólo 2 ofertas en el procedimiento anterior), pudiendo 
incluso dificultar su adjudicación si el importe presupuestado resulta poco atractivo o no cubre adecua-
damente los costes reales del servicio. Por tanto, la actualización del presupuesto anteriormente indi-
cada se considera proporcionada y necesaria para incentivar una mayor participación y garantizar la 
adecuada cobertura del servicio. 
 
 

5. PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

☒ ABIERTO (en cualquiera de sus modalidades: ordinario, simplificado…)   
☐  NEGOCIADO  
☐ CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM) 
☐ CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 
(SDA) 
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Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. autoriza a Canal de Isabel II, S.A.M.P. a contratar los servicios de 
asesoramiento jurídico en materia laboral en representación de la primera, que resulten del 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios promovido por Canal de Isabel II, S.A.M.P. 
 
RESPONSABLE DEL CONTRATO: 
 
Para servicios y suministros: Se designa como responsable del contrato a efectos de lo establecido en el 
artículo 62 de la LCSP al titular de la jefatura del Departamento de Recursos Humanos de Canal Gestión 
Lanzarote. 
 
 
 
 
 
 
 
                  Beatriz Tejera Hernández     David González Gil 
               Jefa Dpto. Recursos Humanos                                                 Director Gerente 
            Canal Gestión Lanzarote, S.A.U.                                   Canal Gestión Lanzarote, S.A.U.  
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